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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMlA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
l' Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSlTüS 

Los dcpósltos que a continuación M: rela~iOllan 
han "ido im,:autados. Y no habiéndose pre~tado 
los COIfI!'~'I"IOndicntes resgu.'udos, de conformidad 
con lo que dispone el articulo 42 del Reglamell10 
de eSlii C¡;ia. aq\lellos quedan anulados y sin valor 
algunD. 

N~mer.,) d~ entrada: Ine. 2.012. Numero de ~gi:;. 
tro; 5.572. Propietario de los valores: Banca Lópe1. 
Quesada, hoy BNP fupaft3. Importe: 105.000 
pesetas 

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-El Admi
nistrador.--15.235-E 

* 
Los dep6!i!tos que a continuación se Rlacionsn 

han sido incautados. Y no hllbitndose presentado 
los correspondIentes RliguardOS. de cocfonnidad 
con lo que dL~pone el articulo 42 dI:! Reglamento 
de esta C~a, aquenos quedan anulados y sin valor 
alguno. 

Numero de entrada: Incautación número 
2013/92. Número de re¡istro: 138.131. Propietario 
de los avales: Baneo Español de Crédito. Importe: 
487.218 pesetas. 

Madrid. 12 de noviembre de 1992.-EI Admi
nistrador.-15.234-E. 

T nbun.'lIes Eoofiómico-Administralivos 
Regionales 

OALIClA 

Relación de condonoC"lones de multa graciables con· 
adidas por este Tribunal en sesión celebrada el 
día 20 de julio de 1992, que se publica en virtud 
de Jo establecido en el articulo 8Y.2 de la Ley General 
Tributaria. según redacción dada por la Le,. 

10/1985, de 26 de abril . 

Persor.ns que se citan. con especificación de' 
número de reclamación, nombre, concepto, sanción 
y condonacion: 

15/l.519/l9~1. Ríos Romero, PedrO. Impuestn 
sobre Succ3iones. 828.949 pesetas, 50 por 100. 

3ó/l961l992. Alea Fi¡ueroa. Maria del Carmen. 
Licencia fiscal. 63.344 pesetas. 50 por 100. 

36/268/1992. Gon.z¡llcz PesQueira, Amparo. 
Licencia fiscal. 39.711 pesetas. SO por 100. 

36/308/1992. Rodrigutz Rodrí¡uez.. Dolores. 
Licencia fiscal 49.203 pesetas. SO por lOO. 

36/325/1992 Landin )gleaias. Carmen. Licencia 
fiscal. 6.~.344 pesetas. SO por lOO. 

36/326!l992. Reissman Saa. Matilde. Licencia 
fiscal. 63.344 pesetas. 50 por 100. 

36/331/1992. Payo üonzAlez, Oiga. Ucent1a fIs
cal. 23.633 pesetas. SO por 100. 

.%/359/1992. Femandez Arca. C1ara. Li~el1..:ja 
fiscal. 63.344 pesetas. 50 JX'r 100. 

la Coruña. 31 de agosto de 1992.-·j I.33t>-L 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRA!'1SPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

Andalucía Oriental 

GRANADA 

Expediente de e.l(.propiución for=fJsa. Prucedimiemo 
de urgencia 

Resolución de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucia Oriental. por ]a que se hace 
pública la relación de bienes y derechos afectados 
de expropiacion forzosa por la modificaci6n número 
1 del proyecto de obra clave II-J-2150 t"Duplic-aci6n 
de calzada. Aatovia de Andalucla. CN IV. de Madrid 
a Cádi7~ puntOI kilométricos 259 al 272. Tramo: 
Santa Elena (!>ur}La Carolina (sur). Término munj· 
cipal de La Carolina. Provinda de Jaéu" y se senala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupaci6n. 

AprObada por la Dirección Genera1 de Curreteras 
en 18 de marzo de J 991 la modificación númerQ 
1 del proyecto reseñado y ordenada a esta Demar· 
cación la incoación del expediente de expropiaci6n 
forz.osa correspondiente, Que se tramitará por el pro· 
ct:dimienlo de U1'&encia del articulo S2 dt la Ley 
de Expropiación Forzosa de J 6 de diciembre de 
1954, al ser de aplicación el articulo 4.<> de¡' Rtal 
Decreto-Iey 3/1988, de 3 de junjo (<<Boletln Oficial 
del Estado~ del 4), y resultando como consecuencia 
de dicho modificado ampliada la superficie 8 expro
piar de diversas fincas parcelarias. que ya fueron 
afectadas por el expediente de expropiacion fonoia 
iJljciado por resoluci6n de esta Demarcaci6n de 29 
de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado_ 
número 220, de 13 de septiembre),' 

Esta Demarcacitm, en uso de las facultades Que 
le confiere el articulo 98 de la citada Ley, ha resueho: 

Primero.-·Publicar la relación de titulares, fincas 
parcelarias y supeñicies en que se -amplía la expro
piación en los tablones de anuncios del Ayunta
miento de La Catalina. de esta Demarcación y de 
su Unidad en Jaén. 

Segundo.-Convocar 8 dichos titulares en el Ayun
tanuento de La Carolina, el dia 12 de enero de 
1993, a las doce bOfas. al objeto de proceder N 
levantamiento de las actas previas a bI. ocupación; 
sin perjuicio de trasladarse, seguidamente. al tetreno 
afee_tado, si se estimase necesario. 

A dicho acto deberan asistir personahnente o 
legalmente representados, y provistos de lli docu
mentaci6n acreditativa de su titularidad y del último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Asi
mistnQ, podrán hacerse acompa/lar, al su costa de 
Peritos y Notario. 

Publicada esta Resolución y hasta el momento 
dtl levantamiento de las citadas actas. los intere· 
sados podrán fonnular, por escrito ante esta Demar
caci6n (avenida de Madrid, 7, 18071 Granada). !) 

SIl UniJad en Jaén ((',illc Arquitecto BeIll:s. 7. 
23(71), ~epciones, a los solos efectos de subsanar 
pcsibk~ errore~ que~:: hayan producido al rchr:Í<'nar 
los bien.:s afectados de urgente oCUpa(;iUD_ 

Gr.n:.ada. l O d~ noviembre de 1992.-El Jl!fe de 
la Demarcacién. Rafael Villar Rioseco.-1 5. J99-E. 

COMUNIDAD AUTONO"lA 
DEGALIClA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

R<!sulución por la que s; abre la ir.jormacilm publica 
para aulori=adón administratwa y dedaracio'1 de 
utilidad públiCQ, i'n concreto, de las instiliaciones 
etertricas qu<! Si' citan (f'xpedicnles números 52.541 

y 52.545) ACSjAG 

A los efectos previstos en los Decretos 26!7 
)' 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor
macion públ1ca las solicitudes de la Empresa. unión 
Elét::trlC'a-Fenosa, Sociedad AnÓnima_, (' .. (m domi
cilio en calle Severo Ochos. 2, 15008 La Coruña. 
para la autorizacion administrativa .... declaraci.'m de 
utilidad pública. en concreto, de ~~ instalaciones 
que siguen: 

Expediente 52.:;41: Linea a media tensión, atr.:a 
a 10/20 KV, en LA-liD, de 2.022 metros de lon
gitud, que parte de la derivacibn a Mata y final 
eo la derivación a C.T. Piona. ramal en LA-56. 
de JO metros a C.T. Piolla de SO KVA. y re.d de 
baja reosion de este e.T. Término municipal de 
Cabana. 

Expediente 52.545: Linea a media tensi6n, aerea 
a 10/20 KV, en LA-56, de 1.764 metros de longitud. 
que parte del apoyo nUmero 12 de ]a linea a media 
tensión a C.T. PioDa. y final en el e.T. Piolla a 
construir en Camafreita de 50 KV A Y red de baja 
tensión de 1.805 metros de longitud en conductor 
RZ. Ténnino municipal de Cabana. 

Todas aquellas personal o entidades que se COD
sideren afectadas podran presentar sus reclruhado
nes u oposición. en el plato de treinta días, en 
esta Delegación Provincial, edificio administrativo 
Mondos. 15071 La Cor'lll1a. 

La Coruña, 1 de octubre de .1992.-EI Delegado 
Provincial Jwsn Ignacio Lizaur Otero.-7.635-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS 
Consejeria de Industria Turismo 

y Empleo 
ResolUCIón por la que se Inicia el expediente de 
declaración de la condición de agua mineral natural, 
para las del manantial dI! Quess. Exped/Lme número 

A-92-2 

Primero.-Por la reprnentación 1eaal de la Socie
dad «Manantial de S"feIsuera. Sociedad Anóninlu, 
se solicita con fttba 14 de octubre de 1992 el reco-
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nocimiento como «minetal natural.. del agua del 
manantial de Quess. situado al sureste de la sierra 
de Quess. Concejo de PUada. Principado de Astu
rias, coordenadas: Lon¡;itud 304.956. latitud 
801.690. 

SegUlldo.-El sistema acuifero de Quess tiene una 
superficie de 4.2 kilómetros; cuyo almacén son las 
cuarcitas fracturadas. que constituyen estructural
mente el manto de Riosc:co. El conjunto se presenta 
como un acuifero de porosidad y permeabilidad muy 
bajas. Los niveles impenneablC1 importantes que 
delimitan el acuifero son las pizarras de Oville que 
afloran tanto a muro como a techo de una falla 
inversa. y a tccho como nivel de despe¡ue del manto 
de Lavtana. sirviendo de cierre impermeable del 
acuifero que tione los siguientes limites: Al sur. la 
falla inversa do Quess; al -norte. por la superficie 
do cabalgamiento del manto de Laviana sin que 
aparentemente sea en osa zona un limite comple
tamente estanco del acuífero de manera que al 
poncne en contacto la cuarcita de la escama de 
Rloaeco con la de Laviana (que foma parte esta 
última del sistema norte). pueda existir una comu
nicación entre ambos sistemas; al este.. el cuno del 
do Pilofta, y el oeste. por la existencia de falla diccta 
que crea en esta zona occidental un llmIte menos 
claro por la existencia de cuarcitas a un lado y 
otro de la ftactura. . 

Fundamentos de derecho 

Primero.-El Real Docroto 1164/1991. de 22 
de Julio. que aprueba la Rq1amentacibn Técnico 
Sanitaria para la elaboración, cim11ac:ión y comercio 
de las quas de bebida envasadas en tu articulo 
19.1.3 se remito a la Ley 22/1973. de 21 de julio. 
re¡uladora de Mlnaa. art1culo 39.2 del Real Decreto 
2857/1978. de 2S de asasto. que aprueba el Regla
mento General para el RCsimcn de la Mineria. rela
tivo a la iniciación de expedientes para la dedaración 
de la condición de mineral de determinadas aguas. 

Segundo.-Siendo esta Consejeria competente 
para conocer 01 presento cxpedic!!te en virtud de 
las atribuciones que en materia de Industria. Energla 
y Minas le vienen conferidas por el Estatuto de 
Autonomla para el Principado de Asturias (articulo 
11 pado. e. de la Ley Or¡ánica 7/1981), y el Real 
Decreto 385/1985. de 9 de enero, sobre transfe
rencia de competencias en esta materia. -Unico.-Inlciar el expediente de declaracibn de 
la condicilm c:omo a¡ua mineral naturaL para las 
del manantial de QueM. 

Lo que .o hace pUbIloo pan. conocimiento ¡cne
ra! a fIn de que cuanto. tenp;n intereses en la men
cionada declaración aJeauen por e.c:rlto. en un plazo 
de veinte dial Mbilcs contados desde el siguiente 
a su publicaci6n.lo que estimen procedente. 

OvIedo. 6 de noviembre de 1992.-El Consejero 
de Industria. Turismo y Empleo. Victor Zapico 
Zapico.-12.48S-D. 

Resolución por ¡a que se autoriza la adm/nl$uación 
de la Instalac/6n y declaración de la utilidad pública 
y se aprueba proy«to de alta tensión. expediente 

754J5/AT-4799. 'Re¡./'encla:, GBR/MMF 

CumplidollOl tr6mitel re¡lamentarios en el cxpe
diente 7'43S/AT~799. incoado en esta Consejeria, 
soUcitando autorizaelOn de la instalación eléctrica, 
declaración de 'utUldad p(lbllca y aprobación de pro
yecto, cuyas caractertstlcas principales son: 

Peticionario: cHidroel6ctrica del Cantábrico, 
Sociodad~. 

Insta1aclóni, Centro de uansfonnaci6n. tipo case
ta. dellOll'linldo .Camino do Las Ulas-Somió,. don
de se inltalari un. transfonnador de 630 KV A de 
potencia nominal y relación de transformación 
22 ± 2.'% ± 5%/0,398 KY, una celda de protec
ción del trantfonnador contra cortocircuitos y dos 
celdas de seccionamiento utilizables para entrada 
Yfo salida de Unea. 
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La alimentación de este nuevo transformador. se 
realiz.acá por medio de dos cables subterráneos. 
ambos de conductor PPV 1/20 KV. 1 .. 240 AL. 

El primero. de 850 metros de longitud. ap~xi
madamentc. quedará conectado a la red existente 
en el tansformador denominado «Somió,. mientras 
que la segunda linea, de una longitud aproximada 
de 450 metros. quedad!. conexionada al centro de 
transformaci6n «Candamal, (Hennanitas). posibi
litando de esta fonna la doble alimentación. 

Emplazamiento: El centro de transformación 
estará ubicado en una parcela de la urbanización 
«Las Lilas,. en el camino del mismo nombre y el 
trazado de los cables. afectará en su rccorrtdo al 
camino de Las BcgOi\as, avenida de J. Valdés Cotes, 
plaza de Cillamanin y camino de CabucOes, Las 
LUas y Las Dalias, del barrio de Somió. en la parro
quia del mismo nombre. término municipal de 
Gijón. 

Objeto: Servicio pUblico. 

Esta Consejerta de Industria, Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982. de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de ItlIU'LO; 
Decreto 177511967. de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982. de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energia de 6 de julio y 10 
do octUbre de 1984. Y Decreto 3151/1968, de 28 
de noViembre, ha resucito: 

Autorizar la instalación eléctrica soUcitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseftada. 
Declarar la utilidad púbUca en concreto a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en 
lu condiciones. alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. . 

Ovicdo. 9 de noviembre de 1992,-P. D. (Re
solución de 23 de marzo de 1992, «Boletin Oficial 
del PrinCipado de Asturias, de 9 de abril), la Direc
tora reglonal de Industria y Comercio, Nieves 
Carrasco 0arcía.-12.469-D. 

Resolución po' la que se autoriza la administración 
th la Instalación y declaración de la utilidad pública 
y se aprueba proyecto de alta tensión. Expediente 

658J4/AT-4432. Referencia: GBR/MMF . 

C'umplidOllos trámites reglamentarios en el expe
diente 65834/AT-4432. incoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaracic)n de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, cuyas características principales son: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábríco, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Centro de transformación, tipo case
ta. denominado «Poliiono LlOreda, carretera Serln», 
de 400 KV A. a 22/0.38 KV. 

Linea subterránea de 150 metros de longitud. 
de conductor IP 12120 KV (1 .. 240 milimetros 
cuadrados) AL. que permitirá laconexi6n del centro 
de transformación proyectado a los ya existentes 
denominados «Colina del Faisán-Avenida de la 
Asri-. 

EmpIazamíento: El centro de transformación 
estaré ubicado en el bajo de lUla de las naves del 
poUgono industrial sito en el barrio de Lloreda de 
la parroc¡Wa de Tremañel. en la carretera de Serin. 
del término municipal de Gij6n. El trazado de la 
Unea afecta en su recorrido a la carretera de Serln. 
entre los puntos kilométricos 3,00 y 3.1 So.. aproxi
madamente. asi como a la calle de acceso al polJgono 
industrial. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982. de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto elllos Decretol 2617 y 26! 9/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Real Decreto 
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3275/1982, de 12 de noviembre: Ordenes del Minis
terio de Industria y Energía de 6 de julio y 10 
de octubre de 1984. Y Decreto 3151/1968. de 28 
de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la lnstalaci6n eléctrica solicitada 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 9 de noviembre de 1992.-P. D. (Re
solución de 23 de marzo de 1992. «Boletln Oficial 
del Principado de Asturias' de 9 de abril), la Direc
tora regional de Industria y Comercio, Nieves 
Carrasco Garcia.-12,468-D. 

Dirección Reliooa. de Industria 

Cilación levantamiento actas previas a la ocupación 
de determinadas jlncas qfectadas por el expediente 
74.IOO/AT-4. 727 para la I'N/ización de las obras 
necesarias que ~""ltan la entrada en la subestaclón 
de Pumarín de las líneas elktricas a 132 KV ,Tra
sana;, y IfTanes;" en el término municipal de Gijón 

Por acue~ del Consejo de Gobierno adoptado 
en reunión de 29 de octUbre de 1992 fue declarada 
la ursente ocupación de las fmcas afectadas por 
el expediente expropiatorio 74.100/AT-4.727 para 
la entrada en la subestaci6n de Pumarin de las lineas 
electricas a 132 KV _Trasona_ y «Tanes». en el 
término mUnicipal de Gijón. 

Se convoca a los titulares de bienes y derechos 
afectados en el Ayuntamiento donde radican las 
fmeas afectadas. como plUlto de reunión para. de 
conformidad con el procedimiento que establece 
el articulo 52. apartado 2, de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. Uevar a cabo ellevantarnien
to de actas previas a la ocupación. 

Los interesados, asi como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte
Rses sobre 101 bienes afectados. deberán acudir per
sonalmente o representados por persona debida
men1e autorizada. aportando los documentos acre
ditativos de IU dtuIarIdad y el Ultimo recibo de la 
contribución, pudi6ncIoee acompañar de Peritos o 
de lUl Notario. si lo estiman oportUno. 

El leva.ntamicnto de las actas tendrá lugar en el 
Ayuntamiento' de 0fj6n los dial 15 y 16 de diciem
bre de 1992. a lu horas y con los propietarios 
que a continuación se indican: 

Ayuntamiento th Gijón 

1 S de diciembre 

A las diez horas: 

Propietario: Don JoK Antonio García Femández. 
Parcelas: Ntúneros 2-3. 

Propietario: Don Luis Neta Cifuentes (colono). 
Parcelas: NQmeroI 2-3_ 

Propietario: Don LuiJ Piftera Cifuentes. Parcela: 
Número 4. 

A las once horas: 

Propietaria: Doi\a Carmen Garcia Diaz. Parcela: 
Número 5. 

Propietario: Don FaUltlno Qarcla JlUlQuera. Par
cela.: Número 6. 

Propietario: Don Manuel Suárez Peña. Parcela: 
Numero 8 bis. 

Propietario: Don 8erúamin Peña (colono). Par
cela: Número 8 bis. 

A las doce horas: 

Propietaria: Dona Celsa Yolanda Sánchez San
chez. Parcela: Número 9. 

Propietaria: Doda Maria del Cannen Sánchez 
Sánchez. Parcela: Número 9. 

Propietario: Don Luis Quiroga Pestaña. Parcela: 
Numero 10. 
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Propietario: Don Canino Camín Alvarez. Par
celas: Números 11 y 14. 

16 de diciembre 

A las diez horas: 

Propietario: Don José Rodri¡ruet. Fuertes. Parcela: 
Número 12. 

Propietario: DOn Manó Garcia Junquera. Parcela: 
Número 17. 

Propietario: Don Manuel Menéndez Valdés. Par
cela: Número 20. 

A las once horas: 

Propietaria: Doña Josefa López Menéndez. Par
cela: Número 21-

Propietario: Don Víctor Fcrnández Suárez. Par
cela: Número 22. 

Propietaria: Dofta Ana Maria Escacho Suárez.. 
Parcela. Número 25. 

A las doce horas: 

Propietario: Don José Manuel Arboleya Roú:i· 
guez. Parcelas: NUmeros 29·30. 

Propietaria: Doña Eulalia Esther González Gon
zúlez. Parcela: Número 31. 

Propietario: Don Manuel Arboleya Rodrtguez (~ 
lona). Parctla: Número 31. 

A las trece horas: 

Propietario: Don Evaristo Alvarcz. Alvarez. Par
cela: Námero 35. 

Propietario: Don Aquilino L1amedo Sancha Par
cela: Númem 31. 

Propietario: Don Aquilino L1amedo Sánchez. Par
cela: Número 38. 

El orden de levantamiento se comunicaré a los 
interesados mediante la oportw'la clxlula de citación. 

En el expediente expropiatorio uumirá la con
dición de beneficiaria cHidroeltctrica del c.ntilbri
co, Sociedad Anónima». 

(hiedo. 17 de noviembre de 1992.-EI Secretario 
general ttcnico. Ramón Quesada Alon
so.-12.849·0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas, 
U~banismo y Transportes 

Información púh/lca del proyecló de colectores gene
rales y estación depuradora de agUas residuales de,. 
Camp del Turia. Il fase (Yalencia), OH-Y/258/89, 

y del estudio de Impacto ambiental 

La Divisi6n de Recursos fildrtwlicos de 1& Con. 
sejería de Oblas PUblicas, Urbanismo y Transportes 
de la Generalidad Valenciana ha aprobado ttcni· 
camente el proyecto de referencia. y por tanto se 
abre el periodo de informaciOn pÍlblica. de acuerdo 
con la Ley 2/1989. de la Generalidad Valenciana. 
de Impacto Ambiental, y en la forma prevista en 
su Reglamento, Dcc:reto 162/1990, a 101 efectos 
de los po5lbles impactos ambientales que el men
cionado proyecto pueda ocas.ionar. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alega
ciones al mismo en los locales ~o indicados. 

Plazo: Tremw. dial hablles desde el día sigwente 
de la publicación en el .Bolctin Oficial del Estado). 

Infonn:lción: 
e onsejeria d~ Obras PUblicas, Urbanismo y T rans· 

pones, avenida Blasco Ibáftel, SO, Valencia. 
Mancomunidad del Carop del Turia. Ayuntamien

to de La EHana (Valencia). 

Valencia, 16 de novi.embn: de 1992.-EI Con
sejero de Obras PUb1ic:as. Urbaniamo y Transportes, 
Eugenio Burriel de 0ructa.-8.092·A. . 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejeri¡¡. de Economía 

Dirección ueneral de Industría, 
Energía y Minas 

Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energia y Minas de la Comunidad por la que se 
autoriza linea aérea a 15 KV, simple circuito, que 

se clla 

50EL-2.145. Linea aérea a 15 KV. con origen 
en el apoyo número 9 de la linea aerea COrTC'S· 

pondiente al circuito LO-ll y final en el apoyo 
nUmero 35 dc la linea aérea c.orrespondiente al cir
cuito MJ-02. La línea proyectada discurrirll por los 
términos municipales de Arganda del Rey y Velilla 
de San Antonio, en la provincia de Madrid. 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energia y Minas de esta Consejeria 
de Economía, a petición de «Unión Eltctrica Feno
sa, Sociedad Anónima., con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya. número 53, solicitando auto
rización para linea aérea a 15 KV, cwnplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
nI del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 14 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, 

Esta DirecciÓn General de Industria, Eneraía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuellO: 

Autorizar a .Urtión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima. la linea cuyas características son las 
siguientes: 

Línea aérea a 15 KV. simple circuito, con el origen 
y fmal citados, a construir con conductor t,A·II O. 
apoyos de hormigón y metAlicos y aislamiento 
mediante cadenas de susp¡:nsión y amarre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprObación de su proyecto de ejecución previo cuin. 
plimiento de los trámítes que se sei'talan en el capl· 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Contra esta resolUciÓn podrá interponerse recurso 
de alz.ada en el plazo de quince dias hábiles, con
tados a partir de su recepci6n. ante el excelentisimo 
seilar Consejero de Economia de la Comunidad 
de Madrid, de confonnidad con el articulo 122 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. y con el Decreto 17/1985. 
dc 14 de febrero. de la Comunidad de Madrid. 

Madrid. ·11 de junio de 1992.-La Directora ¡ene
ra} de Industria, Energla y Minas. Julia Sánchez·VaI
verde y Garcia.-12.521-D. 

Resolución. de la Dirección GeMral de Industria, 
Ene1'1fía y Minas de la Comunidad por la que se 
autoriza línea airea a 45 KV, simple l'ircuüo, que 

se eila 

- 50EL-2.099. Linea aérea a 45 KV. doble circuito, 
con origen en la subestación San Martín de la Vega 
y fmal en la subestación de Momta de Tajuña, el 
doble circwto existirá entre la salida de San Martín 
de la Vega hasta el apoyo número 20 desde el que 
continuará la linea como simple circuito hasU:t la 
subestación de Morata de T~uftL 

VIsto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energia y Minas de esta Consejerla 
de Economia, 8 petición de .Unión Eléctrica Feno
sa. Sociedad Anónima_. con domicilio en Madrid, 
calle Ca:l)itán Haya, número 53, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para la linea aérea a 45 KV. Y cumplidoS 10li 
trámites reglamentarios ordenados en el capitu. 
lo m del Decreto 2617/1966. sobre autorización 
de instalaciones eléctricas., y en el capitulo ID del 
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Reglamento aprobado por Decrelo 2619/1966. 
s.obre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo orde
nado en el Decreto 171 J!l972. de 30 de junio. 
y Ley de 24 de novíembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid. a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a .. Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anónimao la linea aérea cuyas caracteristicas son 
las siguientes: 

La linea aérea de 10.82; metros de longitud de 
los que 3.838 metros primeros se construirán en 
doble circuito y los 6.999 restante!; ~n un circuito 
sencillo, tanto uno como ot..rv se construirán con 
conductor LA-180, apoyos metálicos y aislamiento 
mediante cadenas de suspensiÓn formadas por cua
tro elementos 470-BS y cadenas de amarre como 
puel>tas por ci:tco elementos 470-BS. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eICctrlca que se autoriza a los erectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta instalación no POdrá entrar en servicio rr..icn· 
tras no cuente el petiCionario de la misma ~on la 
aprobación de su proyecto de ejecución previo cum
plimiento de los tramites que se scilalan en el Capí
tulo IV del 'citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Contra esta resolución podra interponerse recurso 
de alzada en el plazo de quince dias hábiles, con· 
tados a partir de su recepción, ante el excelent!simo 
seilor Consejero de Econonúa de la Comunidad 
de Madrid. de conformidad con el articulo 122 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. y con el Decreto 1711985. de 14 
d~ febrero. de la Comunidad de Madrid. 

Madrid. 4 de septiembre de 1992.-La Directora 
general de Industria. Encqpa y Minas, Julia Sím
chez-Valverde y 0arcla.-12.522.D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

Sección de Industrias Alrarias 
y Comerc:laUzaelón 

VALLADOLID 

De conformidad con el Jlea1 Decreto 2685/1980. 
de 17 de octubre (<<Bolettn Oficial del Estado» de 
15 de diciembre), y la Orden del Ministerio de ~"f"i
cultura, Pesca y Alimentación de 17 de marzo de 
1981 ( .. Boletin Oficial del Estado) de130). se somete 
a infonnación pública la modiflcaci6n de lo siguiente 
industria: 

Peticionario: .Ebro ~mpañía de Ali· 
mentación. Sociedad Anónima». 

Actividad: Fabricación de UOc:ar de remolacha. 
Ubicación: AtUcareta Santa Victoria, calle Espe

r.mz.a, 13 •. 47007 VaIJadoUd. 
Capacidad teórica: 3.000 10DeJadas por dia 
Producción . real: 41.000 10Deladas de azúcar 

blanquilla. 
Modificación prevista: Modifkac:ión del circuito 

de aguas residuales para reducir al minímo el nivel 
de venidos minimizando su CIIIp orgánica e ins

. taladon de planta de depuracl6n anaerobia de las 
aguas residuales generadas oon apróyechamlento del 
biogas"lo que supondri. un importante ahorro de 
~ 

Se hace publica esta solickud • fin de que quienes 
puedan vene afectados, presenten en esta Sección 
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(calle Recoletas. 6. de Valladolid). la3 alClacioncs 
qllC oonsideren oportunas, en escrito por triplicado 
yen el plazo de diez dJas hábiles. 

Valladolid. 27 de octubre de 1992.-El Jefe de 
la Seccion. José Félix Lezcano Le6n.-12.497-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCORCON 

Por la Alcald1a-Presidencia del Ayuntanúento de 
AlcorcOn. se ha emitido Decreto de fecha 23 de 
noviembre de 1992. por el que se convoca a don 
Francisco VáT..quez Igual, en su condición de pro
p¡ctario afectado. para el acto de levantamiento de 
las a~'1as de pago y 0I..'Ureci6n relativas al expediente 
de expropiación. «Arta de Expropiación no.mero 
24, Polvoranca., acto que se llevará a cfet,'to en 
la CMa Consi!ltOriaL a las diez horas del d1a IS 
de diciembre de 1992. 

Designándose como Rlprcsentante del Ayunta
miento, prua la asistencia al reJ)Ctido acto. a don 
Enrique Cascallana Gallasteaui. 

Datos de identificación de la finca: Manzana 
99.713. NUmero de orden: 1. Parcela: 01. Fmca 
Registral número; 3.598. Inscrita al tomo 49, libro 
49, folio 5 dd Registro de la Propiedad numero 
2 de Alcon::6n. Titular. Don Francisco Vázquez 
Igual. 

Alcot'CÓn. 23 de noviembre de 1992.-El Alcalde, 
Jesús A. Salvador Bédmar.-12.887-D. 

liARCELONA 

h¡formaciól1 pública del expediC'flle 789/92-0 

En cumplimiento del acuerdo munícipal de 30 
de octubre de 1992. por el que se: aprobó inicial
mente la modincaci6n del Plan General Metropo
litano en el imbito de la nunzana delimitada por 
la avenida Dia¡onal y las calles de Llu1L Selva de 
Mar y Josep P1a y en el sector del Centre Direccional 
del termino municipal de Barcelona. se somete a 
información p(lbUca el indicado lnstnunento de pIllo 
n~amiento por el plazo de 1m mes de::de !a pubü· 
cadón en lo¡ diarios ofldales de este edicto. de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 en 
relación con el 59 del Decreto Legislativo 1/1990. 
de 12 de julio. por el que se aprob6 el texto refundido 
de las disposiciones legales 'oigentes en Cataluiia 
en materia urbantstica. 

El expediente permaneced expuesto el público 
C-D el Negociado de Planeamie-nto de e'5te Ayun
tam':cnto (avenida Prlncipe de Asturias. 61, sexta 
planta. dias laborables. de diez a catorce). En el 
mencionado plazo los interesados podrán e)lami
narlo y p¡esentar las alegaciones que consideren 
oportunas. 

Barcelona. 9 de noviembre de 1992.-El Secre
tario general, Jordi Baulies Cottol.-12,490-D. 

IRUN 

El Consejo de Diputado; de la excelffitísima 
Diputaci6n Foral de GuiPúzcoa. en sesión de 22 
de septiembre de 1992. adoptó ar.."Ucrdo cuya ¡».U1e 
Jispllsitiw a continuación se publica: 

Aprobar definitivamente el expediente de modi
tic;¡cj(m de elementos del Plan General de lrun, 
en los poligonoS 42.4 Y 42.5. promovido y tramitado 
par 5U AYUntamiento, oon la p~isión contenida 
en la parte cxpositiva del presente acuerdo. 

Jueves 26 noviembre 1992 

Lo que se publica ~ efectos de lo dispuesto en 
el articulo 134 del Reglamento de Planeamieoto 
Urbantstico. 

lrún, 21 de o~,,'tubre de 1992.-EI Alcalde, Fran
cisco Buen Lacambra.-8.099-A 

SANTA CRISTINA O'ARO 

Edicto 

El Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Santa Cris
tinad·Aro. 

Hace: 1Nlber. Que en el expediente administrativo 
de apremlo que se sigue contra Adolf Peler. se dictó 
en fecha 3 de septiembre de 1992. la siguiente: 

«Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación 
Ejecutiva expediente eje¡.'Utivo de apremio contra 
Adolf Peier. por el concepto de plus valla 1987, 
expediente nUmero 10/87. importa hasta hoy la can
tidad principal de 12.648 pesetas, el recar¡o de 
2 . .529 pesetas, y las costas presupUestarias de 25.000 
pesetas.. en total 40.117 pesetas (los intereses de 
demora se üqu1darán scgti.n el dia de cobro; artkulo 
10 LRHL Y 58.2 LGn, y ya que se desconoce 
la existencia de otroS bienes ernbürga.bles en este 
térmmo municipal, 

Declaro ~bar¡ado el inmueble que pertenece 
ni deudor que a continuación se describe. por lO'! 
descubiertos expresados. 

Urbana.-Solar edificable que constituye la parcela 
número 2 de la urbanización "Ro.:a de Mal ... et'", 
en el vecindario de Malvl,,'t, del termino de Santa 
Cristina d'Aro. Tiene Wla superficie de 800 metros 
64 decunetros cuadrados, y linda: Al oeste. frente 
con ... iaJ de la urbanización; al sur, derecha entmndo, 
con la parcela número 1; al norte. izquierda. la par
cela nUmCfO 3, y al este, espalda. con la parcela 
23 y en pequeña p:ute, con la pllCCcla 24, todas 
ellas de la propia urbanización. Sobre el m!smo 
solar se ha construido ruta casa-chalé. compuesta 
de planta baja solamente, y rematada en cubierta 
de teja árabe. Tiene una superficie construlda de 
118 metros 93 decímetros cuadados, y se distribuye 
en: Comedor-sala de estar. cocina. dos cuartO!l de 
baño, paso. tres doTmitorios y tctTaZa. El rer¡:fO del 
solar no ocupado por la edificación está destinado 
a jardín y zona!> de acce!lO. Inscrita al tomo 2.363, 
libro 54 de Santa Cristina d'A.ro, folio 167, fUlea 
número 3.054, inscripción segunda y tercera. 

Del mencionado embargo se efectuará anOllelon 
preventiva en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols a favor del Ayuntamiento de Santa 
Cristina de Aro. 

De acuerdo con JQ que dispone el articulo t 24 2 
del Reglamento General de Recaudación. notifl~e-
se esta diligencia de embargo al deudor y, si con
viene, a los c6nyug~ a los terceros poseedores y 
a los acrocdores hipotecarios. y requiérase al deudor 
para que entregue los titulas de propiedad Expid2se 
según previene el articulo 125.2 de este cuerpo leg;;:J, 
el oportuno mandamiento del ilustrisimo señor 
Registrador de la Propiedad y Uévense a caro las 
actuadones pertinentes y remisión, en su momento 
de este expediente a la Tesorerta, para autorizacióll 
de la subasta. conforme al articulo 145 del In!!:n
clo[lado Reglamento.,. 

y como que le afecta a usted la transcriu ruji· 
¡encía, 'lO la notifico. También le requiero para que. 
en el ténnino de quince dJas, presente los titu~os 
de propiedad del inmueble embarg-.1do, advirtíéndllle 
que si no los presenta en el plazo indicado se so¡i· 
citaré al sedor Registrador de la Propiedad fiara 
que a su cart:o libre certificación supiet.oria de la 
tltulación dominical del ir:.mu~bJe objeto de J.¡¡ tralM. 
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1.0 que notifico al deudor Adúlf Peier. de con
formidad con el articulo 103.7 Jcl Reglamento 
~neral de Re<:audactón. mediante edictos Que se 
publicanUt en el «Boletin Oficial del Estado» y en 
tablón de anuncios de este AYLlJltamit!nto. 

Santa Cristina d'Aca a 11 'de no· .. iembre de 
1992.-El Agente ejecutivo.-15.227.E. 

SEVILLA 

El Consejo d.e la Gerencia Municipal de Urba
nismo. en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1992. acordó aprobar la hoja de aprecio extendida 
por el técnico competente del Depa.-tamento de Ges
tión Urbanistica, para la fijación del valor del inmue
ble incluido en el Registro de Solares y Terrenos 
sin Urbanizar que más adelante se inJicar-j. 

Lo que se hace público, de conformidad con el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. a 101 efectos de notificación del referido 
acuerdo a los interesados en el expediente don Cas
tor Garda SanlOro. doi\a Lucía Estévez Rosendo 
y don Rafael Gart:ia Esttvez. al ignorarse sus actua
les domicilios. mediante la fijación de este edicto 
en 01 tablón de anuncios en 109 Ayuntamientos 
correspondientes al último domicilio conocido y su 
inserción en.el «Boletin Oflcial del Est;ldo •. 

En el pIazo de diez diu podrán los interesados 
aceptar lisa y llanamente O rechazar la presente valo
raci6n. teniendo dereCho en este segundo caso a 
hacer las alepciones que consideren oportunas y 
aportar su propia valoración y las pruebas y docu
mentos que estimen pertinentes en justificación de 
dichas alegaciones. 

Expediente 48/89 RS.TS.U. Titulares registrales: 
Don Castor Oarela Santoro, doña LUCla Estévez 
Rosendo, por lo que respecta al usufructo vitalicio, 
y a favor de don Emilio. don Rafael y doña lsolina 
Garcl.a EstéVez, con respecto a la nlJJa propiedad, 

Fecha de inclUsión en el RM.S .. el II de abril 
de 1989. 

Valoración mu.nJcipal: 1.124.199 pesetas. 
Indemnización correspondiente a la propIedad en 

fhnción del ¡rado de adquisición de las facultadt:s 
urbanlsticas: 562.100 pesetas. 

Sevilla. 5 de noviembre de 1992.-E! Gerente. 
Joaquin Blanco Feméndez.-8.081-A. 

VALLADOLID 

Resolución por la que se convoca a los titulares 
de biene,f y derechos q[ectados, según lo previsto 
en el articulo 51 de la Ley de Expropiaciól1 Forzosa, 
y fe señalan las lechos para el levantamienlo de 
las actas previas a la ocupación, con 1.'fMho de la 
expropiación IQnosa para la ejt'cud.jn J~ la obra 

ff((,'utrucción de nUevo Cementen:) Municipub 

Por Decreto 142/1992. de 30 de julio, de la Junta 
de Castilla y León. se declant de urgenda 1... ocu
pacion de los bienes atcctados, cuya relación se 
recoge en el anexo, para la cjeccdólt Je la obra 
~Construcción de nuevo Cementerio Municipal». 
qu.e re:ilizará el excelentisimo Ayuntamiento de 
Valladolid 

A la vista de dicho Decreto y en cumrlimiento 
d~ 10 dispuC9tO en ellfl'liculo 52 de la Le-y de E'<pro
piación Fonosa, y c:oncordante.. del Re¡;;!arnento 
para su ap·.icaci6n, esta A1c:aldia re~ue\"\"e: 

Primero,-Convocar a los titulares dt' hi~nc:l y 
derechn'l afectados que fiIutan en el anr.:>..o adjunto. 
.1 los efectos previstos en el mendon·.ukl artículo 
5::, en la fecha, tusar y hora qllC en la m.i~ma .,C! 
inJk:m. para proceder allevanUmiento dI.! 13.S a.:tas 
previas a la ocupación de las fmeas af~\.a.j"s, :;.in 
~rj, .. ¡jcio de trasladarse al luJar de la .. fT'isr:-.as, !>¡ 
~ considcml necesario. 
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Segundo.-A dicho .acto deberán acudir los titu· 
lares afectados. personalmente. o bien representado", 
por persona debidamente autorizada para actuar en 
su nombre, apartando los documentos acreditativos 
de su titula!idad. pudiendo ir acompañados, si así 
lo desean, de sus Peritos y un Notario, siendo los 
gastos a su costa. 

Tercere.-De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
ForLOsa. los interesados podrán formuJar por escrito 
ante este Ayuntamiento, y hasta el momento del 
levantamiento del acta previa. alegaciones, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los bienes afectados 
por la urgenl~ ocupación. 

Valladolid, 4 de noviembre de 1 992.-EI Alcalde. 
Tomas Rodríguez Bolao05.-12.467-0. 

Anexo que se cita 

Dia /0 de diciembre de 1992. Lugar: Exalentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid. plaza Mayor. número 
/. Clasificación urbanística: Sistema general 1. Con 
expresión de número de parcela; propietario. domi
cilio; hora.- referencia cataslraf: Manzana. parcela 

}' polil!ono. v superficie expropiada 

1. JesÍ1<; L3jo Alvarez. Palomares, sin nlÍtnero, 
Zarntán. 10, 35-37-D, 1 Y 26. 3.372. 

l. Here.:l<:fo:» de Aureba Gutiérrez Valentino Zara
tAn. 10,30.35-37-0.3 Y 26. 6.730. 

3. Arturo Lajo Alvarez. Puente Colgante. 28. 12. 
33·37-0, 4 Y 26. 5.538. 

4. Luisa Herrero Briso Montiano y hermanos. 
Miguel Sebastián Herrador, 2. 12.30. 41-34-8. 1 Y 
26.64,36. 

Jueves 26 noviembre 1992 

5, Herederos de Edmundo Cernuda Valentino Pla
za Constitución, 2, Zaratán. 13. 41-34-8, 2 Y ~6. 
5.553. 

6. Luisa Herrero Briso Montiano y lÍennanos. 
Miguel Sebastián Herrador, 2. 13.30.41-34-8.3 y 
26.6.900. 

7. Gaudosia Llorente Lajo. Mariano García Abril, 
2. 14.41-34-8, 4 Y 26. 9.183. 

Día 11 de dicíembre de /992 

8. Emilio Tejeda Alegre. José Luis Arrese. J. 10 
41-34-8,5 Y 26.12.449. 

9. Mariano Martin Quintanilla. Leopoldo Cano. 
1. 10.30.41-34-8,6 Y 26. 11.298. 

10. Mariano Martín Quintanilla. LeopoldL' Cano. 
J. 12.41-34-8, 7y26. 7.530. 

11. Herederos de Edmundo Cernuda Va!entm. 
Plaza Constitución, 2, Zaratán. 12,30. 41-34-8, 18 
Y 26. 6.179. 

12. Herederos de Edmundo Cemuda Valentino 
Plaza Constitución. 2, Zaratán. 13. 41-34-8, 19 y 
26. 11.062. 

13. Luisa Herrero Briso Montiano. Miguel Sebas
tian Herrador. 2. 13,30. 41-34-8. 20 Y 26. 1.825. 

14. Luisa Herrero Brisa Montiano. Miguel Sebas
tían Herrador. 2. 14. 41-34-8. 21 y 26. 4.094. 

Día 14 de diciembre de 1992 

15. Luisa Herrero Briso Montiano y hermanos. 
~liguel Sebastián Herrador, 2. 10. 41-34-8. 22 Y 
26. 1.430, 

16. Emilio Tejeda Alegre. José Luis Arrese. 3. 
10,30.41-34-8.23 Y 26. 234. 

17. Luisa Herrero Brisa Montiano y hennanos. 
Miguel Sebastian Herrador. 2. 12. 41-34-8, 24 y 
26.420. 

18. Emilio Tejecht Alegre. Jose Luis Am'se, 3. 
12,30.38·22-2.1 Y 26.13.753. 
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19. Honorio Brisa Montiano Platón. Pal()mare~, 
18.13.38-22-3.2 y 16. 9.7i7. 

20. Diputación Provincial dt.: Valladolid. Camino 
de Zaratán. 13,30. 38-22-2. 3 Y 26. 14.500 

21. Sccundína Paredes Priet.o. Camino Contit:n· 
das. Aú27. 14.38·22-2,4 Y 26. 4.170. 

Día 15 de diciembre de /992 

22. Colegio San Albano. Don Sancho, 22. 10. 
38·22-2, 5 y 26. 13.333. 

23. Herederos de Edmundo Cernuda Yaler..!m. 
Plaza Constitución, 2, Zaratán. 10,30. ]8-22-2, () 
Y 26.8.274. 

24. Maria A. Herrero "riso Mantiano. Mirud 
Sebastián Herrador. 4. 12.38·22·2,7 Y 26.7.160. 

25. Herederos de Valenun Laso Teodomíro. Pasa 
Je Gutiérrez, 2. 12.30. 38-22-2, 8 Y 26. 14.500 

26. MOPT. No consta. l3. 38-22-2, 28 Y 26 
430. 

27. MOPT. No ronsta. 13.30. 38-22·2. 29 Y 2il. 
1.244 

28. MOPT. No consta. 14. 38-22-2, JO Y :'6. 
1.301 

Día 16 de diciembre de 1992 

29. Herederos de Edmundo Cernuda VaJent·n. 
Plaza Constitución, 2. Zara1.án. 10. 38-22-2, 3 ¡ Y 
26.5.068. 

30. Emilio Tejeda Alegre. José Luis Arrese. ::!. 
10.30.38-22-2.32 Y 26. 8.750. 

31. Herederos de Juan Gervás Gervás. Igl,-"i3, 
sin nwnero, Zaratan. 12. 38-22~2, 33 Y 26.2.312. 

32. Herederos de Juan Gervás Gervás. J!!leSI.:l. 
sin número, Zaratán. 12.30. 38-22-2, 34 Y 26. 1.9! 3, 

34. Jose Maria Cemuda González y hem¡.1flo>'i. 
Yal'Vorrí\ie. si.n nlimero. Zaratán. 13.30.38-22-7. '1(, 
Y 26. 8.853. 

35. José Mima Cemuda González y hermanos. 
YaJ'Varraje, sin nUmero, Zaralán. 14. 3R-22-:2 .. n 
y 26. 14.587. 


